
  

  

Quito, 01 de Agosto de 2019 y 

Señora 

Anita Lucia Echeverría Proaño 
Presente 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas448 la Compañía INSTRUMENTA NT 

ANALITICA AVANZADA INSANAV S.A. «Célebrada el día 31 de'j solvió 

  

poruñanimidad elegir a usted PRESIDENTA dela tompañía, por el período estatutario 

de tres años, con todas las obligaciones y deberes que la Ley y los estatutos le confieren. 

_ TT 
De conformidad con lo dispuesto en los anióos décimo quinto y décimo séptimo de! 
estatuto social, Presidente y Gerente General ejercen, conjunta_o-ifdividualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,F > 

co a _T 
En el desempeño de estas funciones, usted subrogará a la Gerente General de la ! 

compañía, en casos de falta o ausencia, con todas las facultades de este funcionario. 

La Compañía INSTRUMENTACION ANALITICA AVANZADA INSANAV S.A., se 
constituyó por escritura pública otorgada el 21 de mayo de 2019, en la Notaria Trigésima 

Séptima del cantón Quito a cargo de la doctora Paulina Alexandra Auquilla Fonseca, 155 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de julio de 2019. SA, 4    

   

Atentamente. 

A 

Sr. Nelson Andrés Vizcaíno Urquizo 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON DE ACEPTACION.- En ésta misma fecha y lugar, acepto el cargo. y 

C.C. 17069 1886 

UOC 0 A 
N” TRAMITE: 50579-0041-13 12/0919 2.1.8. 
DOCUMENTO: Nombranuenio 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 55646 

Ie 
99     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 170517 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13634 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSTRUMENTACION ANALITICA AVANZADA INSANAV S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ECHEVERRIA PROAÑO ANITA LUCIA 

IDENTIFICACIÓN 1706931886 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST, RM 4155 DEL 23/07/2019 NOT.37 DEL 21/05/2019.- AR ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A o o 

SPDEL MES-DE AGOSTO DE 2019 
y Ml E 

ATA 17 
DRÁ. ¡JOHANNA ELIZABETH CONT AS LOPEZ) (DELEGADA “RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

DOR MERCANTIL DE ANTÓN QUITO 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA! 
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